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Nota a Despacho. Popayán, doce (12) de marzo de 2024. Con el memorial del señor 

Juan Carlos Cuene López, que concede poder al Abogado Juan Camilo Fragoso 

Colon, identificado con cédula de ciudadanía n.° 1.047.494.660 de Cartagena y 

portador de la tarjeta profesional n.° 372.277 del Consejo Superior de la Judicatura. 

Sírvase Proveer. 

   

María Elizabeth Mesa Jaramillo. 

Citadora 

   

Juzgado Primero de Familia  

Popayán, doce de marzo de dos mil veinticuatro 

 

Interlocutorio n.° 441 

 

El Juzgado Primero Penal del Circuito de Popayán, el día 26 de febrero del 

año en curso allega escrito que fuera remitido por el señor Juan Carlos Cuene López, 

el día 26 de febrero de 2024 [archivo electrónico 01 expediente digital], otorgando poder 

fechado el 14 de febrero de 2024, al Abogado Juan Camilo Fragoso Colon, 

identificado con cédula de ciudadanía n.° 1.047.494.660 de Cartagena y portador de 

la tarjeta profesional n.° 372.277 del C.S.J., para que realice los trámites pertinentes 

para lograr el desembargo ordenado por el Despacho. 

 

El poder otorgado al citado abogado, fue allegado nuevamente el 4 de marzo 

del año en curso. 

  

Sea lo primero decir que el poder se encuentra debidamente firmado tanto por 

el poderdante como por su apoderado, y fue remitido desde el correo electrónico del 

demandante al correo del abogado Juan Camilo Fragoso Colón: 

jcfragosoabogoadoutlook.es. 

 

Como quiera que, consultado el SIRNA, se obtuvo certificado de vigencia n.° 

2083446 del abogado Juan Camilo Fragoso Colón, con cédula de ciudadanía n.° 

1.047.494.660 de Cartagena y tarjeta profesional n.° 372.277 del C.S.J., por lo que 

el despacho considera pertinente concederle personería adjetiva para actuar dentro 

del proceso. 
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Por lo expuesto, el Juzgado,  

  

  Resuelve 

 

Primero.- RECONOCER personería adjetiva para actuar al abogado  Juan 

Camilo Fragoso Colon, identificado con cédula de ciudadanía n.° 1.047.494.660 de 

Cartagena y portador de la tarjeta profesional n.° 372.277 del C.S.J., para que actúe 

dentro del proceso en representación del señor Juan Carlos Cuene López, 

identificado con cédula de ciudadanía 76.316.840. 

 

Segundo.- Como consecuencia de lo anterior, agréguese al expediente para 

que obre dentro del trámite del recurrente, poniéndose a disposición el expediente 

para el trámite posterior. 

  

Notifíquese y cúmplase 

 

El Juez, 

Firmado Por:

Gustavo Andres Valencia Bonilla

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 001

Popayan - Cauca
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